
UPR en Bayamón 

Decanato de Asuntos Estudiantiles 

Oficina de Actividades Sociales,  

Culturales y Recreativas 

Sala de  

Esparcimiento y Juegos 

y Sala de T.V. 

ACTIVIDADES RECREATIVAS 

TORNEOS 

Billar Femenino, Masculino y Mixto 
Tenis de Mesa Femenino y Masculino 

Dominó Individual, Femenino, 
 Masculino y Mixto 

Briscas Individual y en Pareja 
Damas (“Checkers”) 

Video Juego “Puzzle Bobble” 
 

OTROS JUEGOS DISPONIBLES 

Ajedrez 
Barajas Españolas  
“Connect-Four” 

 
 

“Chinese Checkers” 
“Sequence” 

“Poker” 
Jockey de mesa  

 

VEN A VISITARNOS 

Tercer piso Centro de Estudiantes 

787-993-0000, extensiones 

4005, 4007 y 4008 

 

¿Qué compone el juego? 

 

Una meta u objetivo 

Reglas y Normas 

Herramientas o  
       componentes 

Reto o desafío 

Interactividad 

En algunos casos,  
       un equipo 

 

“Complementa la educación con   
recreación, y  la experiencia  
universitaria será la mejor”. 



 

¿Qué ofrecen la sala de 

esparcimiento y juegos , 

y la Sala de T.V.? 

 

Las áreas están adscritas a la Oficina 
de Actividades Sociales, Culturales y 
Recreativas.  En las mismas, se ofre-
cen sana diversión, Recreación activa 
y pasiva, entretenimiento y buena 
música. 
 
 
        
¿Qué es el juego? 

 

El juego es una actividad para el 
disfrute de los participantes.  En 
muchas ocasiones, es herramienta 
educativa.  La principal función del 
juego es aprender.  Normalmente, 
requiere del uso mental o físico, y a 
menudo, ambos.  Muchos juegos 
ayudan a desarrollar habilidades o 
destrezas; sirven para desempeñar 
una serie de ejercicios que tienen 
un rol educacional, psicológico o 
de simulación.  
 

 

El Juego es Asunto Serio 

 

 

El juego es sinónimo de recreo, diversión,   
alborozo y esparcimiento.  El participante 
también juega para descubrir, conocerse,   
conocer a los demás y a su entorno. 

Los juegos preparan al hombre, a la mujer, y a 
algunas especies animales para la vida adulta.  
Algunos son muy importantes para la supervi-
vencia. 

Favorece el proceso de enculturación y surge 
de manera natural.  Es indispensable para el 
desarrollo psicomotor, intelectual, afectivo y 
social; con el juego se aprende el respeto por 
las normas; se alcanzan metas y objetivos. 

Jugar es un derecho.  Según la declaración de 
los derechos del niño, adoptada en la asam-
blea general de la ONU:  

“El niño debe disfrutar plenamente de juegos 
y recreaciones, los cuales deberán estar orien-
tados hacia los fines perseguidos por la edu-
cación; la sociedad y las autoridades públicas 
se esforzarán por promover el goce de este 
derecho”. 

Es una actividad necesaria para los seres hu-
manos; en la esfera social, permite ensayar 
conductas sociales y a su vez, es herramienta 
útil para adquirir y desarrollar capacidades 
intelectuales, motoras, o afectivas. 

Características del 

juego 

 

 Es libre y Produce placer 
Produce una actitud positiva 

Es necesario para nuestro crecimiento 
Organiza acciones de modo propio  

y específico 
Ayuda a conocer la realidad 

Permite al participante afirmarse 
Favorece el proceso de socializar 

Es una forma de afrontar situaciones 
Ayuda a salir de la rutina diaria y así 

despejar la mente 
 

 

Sala de T.V. 

La Sala de TV es utilizada diariamente por nuestros 

estudiantes universitarios; es lugar donde comparten 

y socializan.  Durante todo el año académico, se pre-

sentan películas, charlas y conferencias en la Sala.  

Se llevan a cabo Torneos de Video Juegos y eventos 

diversos: sociales, culturales y recreativos.  Es lugar 

donde los jóvenes desarrollan sentido de pertenencia 

y de identidad con la institución. 

También es área de reuniones de la Oficina de Acti-

vidades; ahí se reúnen el Comité Asesor, el de la 

Feria de Artesanías, y otros Comités institucionales.  

Además, es donde se contabiliza el dinero recaudado 

por la Sala de Juegos. 


